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1. Diagnóstico

A lo largo del proceso de planificación estratégica, tanto a nivel de la administración central de justicia, como en los circuitos judiciales, y en las tres instituciones judiciales analizadas, surgieron elementos de diagnóstico en relación a las conexiones que debe haber entre la planificación estratégica y el sistema de presupuestación del PJ. A continuación hacemos una síntesis de dichos elementos de diagnóstico:

a) No existe actualmente una adecuada vinculación entre presupuesto y plan estratégico
A partir del ejercicio de Planificación Estratégica 2000-2005, resultó complejo descender los señalamientos contenidos en las diversas áreas sujeto de planificación hacia la formulación de objetivos de los PAO. Hasta la fecha, incluyendo dicho ejercicio, los procesos de planificación estratégica del PJ, no habían llegado a establecer ni las metas de las diversas instituciones, ni los recursos necesarios para su materialización. Sin embargo, cabe señalar que el PJ de Costa Rica ha ido avanzando gradualmente a lo largo de más de diez años hacia un proceso de planificación estratégica sistemático, participativo, profundo y de amplia cobertura en sus análisis y alcances, de manera que el proceso de planificación 2006-2010 ya comienza a hacerse cargo de este requerimiento de vinculación entre planificación estratégica y presupuestación de recursos institucionales.

b) Los recursos presupuestarios se han ido concentrando en gasto corriente, limitando severamente la capacidad de financiamiento de inversiones

A pesar que el presupuesto del PJ se ha venido incrementando de manera importante, actualmente se presenta un déficit en la capacidad financiera del PJ para asumir los desafíos que las nuevas circunstancias le exigen. Este déficit se concentra principalmente en el financiamiento de las inversiones requeridas, puesto que el presupuesto actualmente se concentra en más de un 85% en el pago de remuneraciones y el resto en gasto corriente de insumos, materiales y servicios para la operación  rutinaria. 

A lo anterior se suma una fuerte restricción de recursos adicionales que ha venido siendo impuesta por los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Nación. Es muy probable que dado que el PJ de Costa Rica es efectivamente uno de los poderes judiciales de América Latina con más presupuesto per cápita, teniendo asegurado además el 6% del presupuesto de la Nación, las restricciones presupuestarias sigan siendo la tendencia. Actualmente, el presupuesto del PJ está por encima del 6,5% del presupuesto de la Nación para los Poderes Ejecutivo y Legislativo, seguramente el 6% representa “un techo” y para el PJ esta cifra representa “un piso”. No parece haber cabida en el futuro para la estrategia de solicitud de aumento presupuestario institucional, argumentando el déficit de financiamiento de inversiones, ni menos aún del gasto corriente. El PJ competirá con salud, educación, seguridad ciudadana, y otras demandas sociales que el Estado de Costa Rica enfrentará en el futuro inmediato.

Dado lo anterior, ha habido una estrategia de racionalización de gastos considerados no imprescindibles. Por ejemplo, se ha evitado invertir en alfombras y aire acondicionado en zonas que no lo ameritan; se disminuido la frecuencia en el cambio de la flotilla vehicular; los planes de vacaciones se han concentrado en una fecha de vacaciones colectivas; entre otros. Estos esfuerzos de racionalización son pertinentes y beneficiosos, pues inducen a una cultura de austeridad y buen uso de los recursos que siempre serán escasos. Pero, las restricciones presupuestarias también han incidido en que no se ha podido continuar con el proceso de capacitación y consolidación de los Consejos de Administración de Circuitos. Este es un ejemplo de un efecto negativo del déficit presupuestario. Y como este hay muchos ejemplos.

c) Indebido Aumento de la Actividad Burocrática de Planificación

En los últimos años ha aumentado una acumulación no armonizada de procesos de planificación procedentes del entorno estatal. Actualmente hay planes operativos anuales estandarizados y también planes estratégicos anuales requeridos por la normativa del Ministerio de Hacienda. Esto, sumado a los planes estratégicos quinquenales del PJ. 

d) Cultura de Planificación Estratégica

Las autoridades y los profesionales del PJ de Costa Rica y de sus respectivos órganos auxiliares aún no han incorporado en profundidad una cultura de planificación estratégica. Un ejemplo de esto es que los planes estratégicos hasta la fecha no contaban con una adecuada priorización de temas estratégicos, ni con la explicitación de metas, proyectos y recursos necesarios para su materialización; ni con un método pertinente para canalizar la participación de una parte representativa de servidores y servidoras judiciales en el proceso; así como tampoco contaban con un adecuado sistema de seguimiento y control de cumplimiento de lo planificado. Hay una evidente falta de explicitación de qué entendemos por inversión y qué por gasto corriente; qué se entiende por proyecto y qué entendemos por unidad operativa permanente, y así sucesivamente, incluso el lenguaje de la gestión no está del todo incorporado en el PJ. Cabe señalar en particular que no existe una cultura de gerenciamiento de proyectos que esté arraigada en el PJ y en cada una de las instituciones que lo componen. Los proyectos que se formulan en el PJ en general no son sometidos a una evaluación económica-social que demuestre los beneficios que este genera y justifique de esta manera la inversión requerida. Esto es particularmente dañino, pues es justamente a través de proyectos que las instituciones provocan los cambios que explicita un plan estratégico.

Claramente la tarea de crear esta cultura no es imposible, y un ejemplo nítido de esto es que en julio de 2006 sí se pudo realizar un excelente trabajo de análisis y decisiones de Corte Plena para la aprobación final de los planes estratégicos del PJ, el MP y la DP, lo que requirió sólo de tres sesiones de Corte durante tres días consecutivos. El desafío contiene complejidades, pero estas son abordables. Es preciso seguir avanzando en una metodología que permita la planificación estratégica participativa en las proposiciones, pero jerárquica en las decisiones.

e) Desafíos de Desconcentración de la Planificación y la Gestión Estratégica y Presupuestaria
El MP y la DP están sujetos a una gestión bastante concentrada en la administración central de justicia. A lo largo del proceso de planificación estratégica surgió recurrentemente el requerimiento de desconcentración. Obviamente, no se trata de replicar estructuras y dotaciones de personal de administración en dichas entidades, ni menos en sus representaciones en los circuitos judiciales, sin embargo sí parece conveniente analizar el potencial de desconcentración que ofrece el diseño y operación del software de administración de recursos institucionales, de los principales procesos de trabajo y de la estructura organizacional de estas instituciones. 

2. Recomendaciones

A continuación aportamos un conjunto de recomendaciones que se hacen cargo del diagnóstico anteriormente señalado. Es preciso mencionar que estas recomendaciones fueron ampliamente discutidas y consensuadas con personal responsable de la gestión presupuestaria del PJ, el MP y la DP, en un taller realizado el 19 de julio de 2006.

a) Asegurar que en adelante, toda actualización del Plan Estratégico explicite objetivos; metas y recursos presupuestarios de gastos e inversiones requeridos para su materialización
Evidentemente, a partir de este ejercicio 2007-2011 de planificación estratégica,  el PJ debe ser constante en actualizar su Plan Estratégico en forma periódica, revisando la fijación de metas basadas en indicadores verificables; y estableciendo acciones estratégicas y proyectos estratégicos prioritarios. Es preciso destacar que la materialización de los planes estratégicos se canaliza mediante dos vías complementarias e igualmente relevantes: i) “Acciones Estratégicas” que son materializadas a través de las diversas unidades organizacionales de la institución, con su financiamiento a través de los PAO; y ii) “Proyectos Estratégicos”, que abordan cambios de  mayor alcance y que son llevados a la realidad a través de un equipo multidisciplinario de profesionales, designados especialmente para ejecutar dicha tarea y que es liderado por un Gerente de Proyecto que tiene bajo su responsabilidad un presupuesto explícito para la ejecución del proyecto en cuestión. Las acciones estratégicas se materializan mediante el presupuesto que la institución tiene asegurado. Los proyectos, en cambio, requieren de un aporte financiero adicional al establecido en los PAO. 

En el caso particular del Plan Estratégico 2007-2011 del PJ, más del 60% de la actividad estratégica está canalizada mediante Acciones Estratégicas. Los proyectos dan cuenta de menos del 40% de dicha actividad. El presupuesto estimado para materializar los proyectos de este plan estratégico durante el período quinquenal completo es de cerca de US$ 7 millones, de los cuales más de US$ 5 millones ya están conseguidos y provisionados a través del Programa BID Corte II, de manera que es preciso prever el logro de sólo US$ 400.000 anuales adicionales. Estos recursos adicionales representan menos del 0,5% del presupuesto institucional anual. El problema de financiamiento de recursos adicionales en esta ocasión, por tanto, no es significativo, pero esto ocurre sólo porque existía el Programa BID Corte II, con un financiamiento adecuado y además muy bien alineado con los requerimientos estratégicos del PJ. Sin embargo, en lo sucesivo, el PJ deberá hacer el dimensionamiento de los recursos adicionales al PAO requeridos para el financiamiento de los proyectos estratégicos priorizados. Esta tarea no debe ser descuidada y conviene abordarla desde ya, aún cuando, como se menciona, en esta oportunidad el presupuesto adicional es menor al 0,5% del presupuesto total.

El SSE del Plan Estratégico del PJ propuesto en otro capítulo de este mismo informe permitirá asegurar que, tanto las Acciones Estratégicas como los Proyectos Estratégicos, están avanzando según se requiere para la adecuada materialización del Plan Estratégico. Este seguimiento y evaluación debe incluir la dimensión técnica y la presupuestaria. Dada la cobertura de financiamiento de las Acciones Estratégicas a través  de los PAO, las recomendaciones de gestión presupuestaria que aportamos a continuación se refieren completamente a la gestión de los Proyectos Estratégicos y su vínculo con la gestión presupuestaria.

b) Diseño de una Estrategia Anual de Financiamiento de Proyectos Estratégicos 
Una vez actualizados y priorizados los proyectos estratégicos que se requerirán para avanzar en la materialización del Plan Estratégico del PJ, se recomienda diseñar todos los años, en forma previa a la discusión presupuestaria con los demás poderes del Estado, una “Estrategia Anual de Financiamiento de Proyectos Estratégicos”, con el propósito de conseguir los recursos presupuestarios adicionales a aquellos que la institución considera “el piso” para financiar los PAO. La idea central de esta recomendación es evitar acudir anualmente al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo a dar una “batalla presupuestaria condenada al fracaso”. o “estrategia del lloriqueo” por el aumento de recursos para paliar un déficit creciente que todas las instituciones públicas llevan al Ministerio de Hacienda a sabiendas que fracasarán en el intento. En esta estrategia, por cierto anticuada y bastante obsoleta, el PJ “pide más presupuesto para financiar su déficit” y evidentemente, los demás poderes del Estado le niegan tal aumento presupuestario, por cuanto dichos recursos, de materializarse, se constituirían en “un nuevo piso”, generando un negativo espiral de creciente déficit presupuestario de la institución. Esta negativa no implica una mala voluntad para con el PJ, por cuanto la respuesta será la misma para todas las instituciones públicas que utilicen la misma estrategia. Demás está argumentar la racionalidad de esta práctica de contención de costos, propia de todos los Ministerios de Hacienda; de todos los Gobiernos; y de todos los Poderes Legislativos, que están progresando hacia una gestión fiscal seria. 
La “Estrategia Anual de Financiamiento de Proyectos Estratégicos” a la que nos referimos debiera centrar su línea argumental en conseguir “recursos adicionales por proyecto y por fuente de financiamiento”, adicionales al “presupuesto piso” de la institución (en este caso, aproximadamente el 6,5% del presupuesto de la Nación ya conseguidos y asimilados por el PJ en su gestión regular). Esta estrategia se debe focalizar en conseguir recursos sólo para “los pocos proyectos relevantes”, que hayan demostrado ser realmente fundamentales para la estrategia de desarrollo del PJ y, a la vez, por supuesto de altísima relevancia social verificada.

c) El Consejo Superior del PJ Debe Gestionar un Portafolio de Proyectos Estratégicos en al menos Tres Etapas de Profundidad de Análisis y Aprobación por parte de las Autoridades

Para efectivamente conseguir una adecuada priorización de los pocos proyectos relevantes, el Consejo Superior del PJ y cada una de sus instituciones auxiliares a la administración de justicia deben gestionar un “Portafolio Institucional de Proyectos Estratégicos”. Este Portafolio de Proyectos debe estar diseñado para recorrer al menos tres etapas sucesivas:

Etapa I: “Perfil de Proyecto”. Todo proyecto del PJ que aspire a conseguir recursos debe ser elaborado a nivel de “Perfil de Proyecto”, en un documento que debe explicitar sus resultados esperados y plazos comprometidos, es decir los beneficios sociales que producirá el proyecto; los recursos requeridos para su materialización; y su fuente de financiamiento más adecuada (Presupuesto Fiscal; Banca Multilateral; Cooperación Técnica Bilateral o Multilateral; o una combinación de ellas.). El documento de perfil de proyecto probablemente no contendrá más de dos páginas de información y permite a las autoridades del Consejo Superior  tomar una decisión informada, respecto de si es pertinente invertir recursos institucionales regulares para realizar el Estudio de Prefactibilidad. Es decir el Perfil de Proyecto debe justificar la pertinencia de pasar a la etapa II del Portafolio de Proyectos: Estudio de Prefactibilidad.

Etapa II: “Estudio de Prefactibilidad de Proyecto”. Todo proyecto que a nivel de Perfil consigue aprobación para pasar a la etapa de Estudio de Prefactibilidad, deberá ser formulado y evaluado incluyendo al menos los siguientes elementos: Objetivos; Alcance; Resultados Esperados; Evaluación Económica Social del proyecto, incluyendo la estimación de Valor Actual Neto Social (VAN Social) y Tasa Interna de Retorno; Carta Gantt; Recursos requeridos de inversión y gastos de puesta en marcha y operación regular; Fuentes de Financiamiento más adecuadas para el proyecto. De esta manera, las autoridades del Consejo Superior  podrán tomar una decisión informada, respecto de si es pertinente solicitar los recursos adicionales al presupuesto de los PAO y a qué fuentes de financiamiento es preciso solicitar qué recursos y qué cantidad. 

Etapa III: “Proyecto En Proceso de Aprobación en Corte Plena”. Todo proyecto que a nivel de Estudio de Prefactibilidad consigue aprobación del Consejo Superior para el logro de recursos presupuestarios adicionales a los PAOs, debiera ser presentado a Corte Plena para su discusión en profundidad y ajuste estratégico, de manera de constituir el selecto grupo de proyectos que formarán parte de la Estrategia Anual de Financiamiento de Proyectos Estratégicos del PJ”. 

Naturalmente, no todos los perfiles de proyecto del Portafolio habrán podido ser aprobados para pasar a la etapa de Estudio de Prefactibilidad y no todos los proyectos en etapa de estudio de prefactibilidad habrán sido aprobados para su discusión y priorización en Corte Plena para formar parte de la estrategia anual de financiamiento de proyectos estratégicos. Sólo podrán llegar al final del proceso “los pocos proyectos relevantes”.

d) Organización del PJ para la Gestión del Portafolio de Proyectos Estratégicos
La responsabilidad de la gestión del Portafolio de Proyectos del PJ debe residir en la máxima autoridad política de la institución, es decir el Pleno de la Corte Suprema, la cual podrá delegar la gestión en el Consejo Superior. Sin embargo, para dar viabilidad a dicha gestión se recomienda designar en la Dirección de Planificación del PJ una unidad responsable de coordinar y supervisar el estado de avance del Portafolio de Proyectos Estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares. Esta unidad debe reportar al Consejo Superior y debe:

a. Crear capacidad y cultura de formulación y evaluación de proyectos en el PJ y sus órganos auxiliares, que incluya la evaluación económica social de los proyectos (VAN social).
b. Gestionar la capacitación profesional en gerencia de proyectos a todos los profesionales que deban dirigir proyectos estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares.
c. Contar con una política y procedimientos de control, evaluación y seguimiento de proyectos estratégicos, que sea única para todo el PJ y sus órganos auxiliares y sea uniformemente aplicada en las distintas unidades organizacionales de la institución.
d. Asegurar que los proyectos cuentan con una adecuada formulación y evaluación económica social de los proyectos (VAN social y TIR).
e. Asegurar que cada proyecto está avanzando adecuadamente en la etapa del Portafolio de Proyectos Estratégicos que le corresponde y que las diversas instancias de decisión en el Consejo Superior y en Corte Plena están contando con la información y las condiciones de análisis adecuados para su aprobación o rechazo.
f. Contar con un sistema de información que permita llevar el seguimiento y evaluación  técnica y presupuestaria de todos los proyectos que conforman el Portafolio de Proyectos Estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares, en sus diversas etapas de desarrollo (Perfil; Estudio de Prefactibilidad; Aprobación en Corte Plena).
e) Diagrama de Flujo del Proceso de Planificación Estratégica y Presupuestación Anual
Se propone a continuación un diagrama de flujo del proceso de planificación estratégica y presupuestación anual.
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A continuación, se incluye el listado de recomendaciones analizadas y priorizados en conjunto con el personal responsable de la gestión presupuestaria en el PJ, el MP y la DP, en el Taller de Generación de Consensos realizado el 19 de julio de 2006.

	PODER JUDICIAL DE COSTA RICA 
	

	RECOMENDACIONES SOBRE PLANIFICACION Y PRESUPUESTACION
	

	
	
	
	

	 
	Recomendaciones
	Promedio
	Desviación
Estándar

	1
	Designar en los órganos centrales del PJ una unidad responsable de coordinar y supervisar el estado de avance del Portafolio de Proyectos estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares
	         4,4   
	            0,8   

	2
	El perfil del proyecto explicite los resultados y plazos comprometidos y los recursos requeridos y su fuente de financiamiento. 
	         4,2   
	            0,7   

	3
	Asegurar que en adelante, toda actualización del Plan Estratégico explicite objetivos; metas, indicadores de éxito y proyectos estratégicos que expliciten los recursos de presupuesto de gastos e inversiones requeridos.
	         4,2   
	            0,7   

	4
	Asegurar la materialización del Plan Estratégico quinquenal alineando los objetivos de los PAO del PJ y c/u de órganos auxiliares  a los objetivos del plan estratégico.
	         4,2   
	            0,7   

	5
	Designar en la administración central de cada órgano auxiliar del PJ una unidad responsable de coordinar y supervisar el estado de avance de su respectivo Portafolio de Proyectos estratégicos
	         4,1   
	            1,1   

	6
	Crear capacidad y cultura de formulación y evaluación de proyectos en el PJ y sus órganos auxiliares, que incluya la evaluación económica social de los proyectos (VAN social).
	         4,1   
	            0,6   

	7
	Capacitar en gerencia de proyectos a todos los profesionales que deban dirigir proyectos estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares.
	         4,1   
	            1,0   

	8
	Establecer y aplicar una norma con la cual la decisión de inversión requiera de un estudio de factibilidad, que incluya la evaluación económica del proyecto.
	         4,1   
	            0,8   

	9
	Contar con un sistema de información que permita llevar la administración, (seguimiento y control) presupuestario de los proyectos. 
	         4,0   
	            0,7   

	10
	Contar con una política y procedimientos de control y evaluación y seguimiento de proyectos estratégicos que sea único y uniformemente aplicados en las distintas unidades del PJ.
	         3,8   
	            0,7   

	11
	Es preciso diseñar una estrategia de captación de recursos adicionales anualmente según fuente de financiamiento, con un criterio de inversión en proyectos que tienen un alto retorno de inversión y no con un criterio de aumentar el presupuesto de gasto corriente del PJ.
	         3,8   
	            1,0   

	12
	Crear capacidad y cultura de captar financiamiento fiscal e internacional para los proyectos estratégicos que cuentan con evaluación económica social de los proyectos (VAN social).
	         3,6   
	            0,9   

	13
	Sistematizar la actualización anual del Plan Estratégico Quinquenal del PJ y sus órganos auxiliares.
	         3,5   
	            0,7   

	14
	Diseñar los procesos de toma de decisiones de las autoridades para la formulación y aprobación del Plan Estratégico Quinquenal del PJ y sus órganos auxiliares y los respectivos proyectos estratégicos que del plan se desprendan (Pleno de la Corte; Consejo Superior; etc.)
	         3,5   
	            0,9   

	15
	Establecer políticas y procedimientos de uso de sistemas de información y herramientas de gestión de proyectos en forma homogénea por parte de los gerentes de todos los proyectos estratégicos del PJ y sus órganos auxiliares
	         3,4   
	            1,0   

	16
	Contar con políticas y procedimientos para la autonomía en la gestión presupuestaria de los proyectos. 
	         3,4   
	            1,1   

	17
	Crear capacidad y cultura de involucramiento de autoridades internas y externas del PJ y sus órganos auxiliares - incluyendo el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo - durante el avance del proyecto, manteniendo informados y motivados a los "financiadores".
	         3,2   
	            1,1   

	18
	El portafolio de proyectos estratégicos del PJ y sus órganos Aux. que se formulen y ejecuten proyectos a nivel de CJ.
	         3,2   
	            1,0   
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1. Presentación

De conformidad con lo establecido en la oferta técnica, se hace a continuación un conjunto de recomendaciones acerca de cómo mejorar el clima organizacional en el PJ. Para hacerlo, se han tomado en consideración algunos antecedentes y se ha realizado un taller de formación de consensos, el pasado 19 de julio, que ha permitido discutir las posibles recomendaciones y calificarlas.

Entre los antecedentes que se han considerado, cabe destacar un primer acercamiento conceptual, que fue presentado en el mencionado taller (y que se agrega en los anexos), así como dos referencias directas a la situación del PJ: un primer sondeo realizado directamente sobre clima y las referencias generales que aparecen en el diagnóstico de la situación interna ya realizado por este proyecto (que forman parte del segundo informe).

2. Acercamiento conceptual

Ante todo, es importante señalar el cambio que se ha producido en los procesos de desarrollo organizacional, en el sentido de ir otorgando una progresiva importancia a la temática del clima. En efecto, hace treinta años las organizaciones daban más importancia a los conocimientos y significados que tienen sus miembros del funcionamiento de la organización (que refieren a la cultura organizacional), que a las percepciones y el ambiente de trabajo (referencia al clima organizacional) en que ese funcionamiento tiene lugar. 

Sin embargo, en las últimas décadas, eso ha cambiado considerablemente, dándole un valor creciente al clima organizacional.  En términos generales, esa transformación guarda relación con el actual cambio de época, que exige de las organizaciones altos niveles de excelencia en condiciones de cambio frecuente. Ese cambio de época refiere tanto al plano instrumental, en términos de cambios económicos y tecnológicos acelerados, como al plano simbólico, referido a las comunicaciones y procesos organizacionales propiamente dichos, que abarcan las esferas política, institucional, empresarial, valórica, etc.

El crecimiento de la importancia otorgada al clima organizacional, ha desarrollado una reflexión abundante sobre su definición más adecuada. Pueden encontrarse dos orientaciones generales ante esa necesidad:

· La tendencia a una definición amplia: considerándola como el conjunto de manifestaciones individuales y colectivas de los miembros de una organización que tiene consecuencias en el funcionamiento de la misma (suele incluir cultura organizacional como componente del clima) 

· La inclinación hacia una definición restringida: delimitándola a las propiedades o características del ambiente organizacional y de trabajo que perciben o experimentan los miembros de una organización y que influyen en su comportamiento (tiende a establecer claramente las diferencias entre clima y cultura organizacionales).

En realidad, lo cierto es que el clima y la cultura organizacionales tienen una estrecha relación entre sí y se afectan mutuamente. Por ello, hay elementos organizacionales que contienen una mezcla de clima y cultura difícil de separar.

Sin embargo, hay elementos que pertenecen al clima y otros que pertenecen a la cultura organizacional y que, por tanto, permiten distinguir el clima de la cultura organizacionales.

En términos generales, puede afirmarse que clima refiere tendencialmente al ambiente relacional, a los procesos informales, a los factores subjetivos del proceso organizacional, donde tienen un fuerte peso los factores emocionales, por lo que la disciplina más empleada en este campo suele ser la psicología social.

Por su parte, la cultura organizacional refiere más a los sistemas organizacionales, a los procesos formales o más formalizados, donde hay un fuerte peso de la tendencia a la objetivación y de los factores cognitivos y normativos, sobre el funcionamiento organizacional. Por ello, las disciplinas más utilizadas en este campo son la sociología y la administración.

Sobre esa base, pueden mencionarse los aspectos que son más propiamente referidos al clima y los que contienen elementos de clima y de cultura. Entre los primeros, pueden mencionarse:

· Motivación

· Satisfacción

· Pertenencia / Identidad

· Responsabilidad / Empowerment

· Relaciones interpersonales

· Cooperación 

· Condiciones ambientales

· Estrés / Carga de trabajo

· Comunicación (red informal)

Entre los que tienes esa doble naturaleza, de clima y cultura, caben señalarse:

· Estructura

· Recompensa

· Estándares

· Supervisión

· Condiciones de trabajo

· Conflictos y resolución

· Carrera profesional

· Comunicación (formal e informal)

Con la participación creciente de las mujeres en las organizaciones, las determinaciones de género están más presentes en el clima organizacional que antes. Esas determinaciones existen en los distintos elementos del clima organizacional, pero especialmente en el ámbito de las relaciones interpersonales. Sin embargo, con frecuencia se ha incorporado género desde la cultura organizacional (desde lo normativo y formal).

Así, pueden encontrarse organizaciones con fuerte presencia de normativa de género en el plano de la cultura, pero con malas relaciones de género a nivel de clima. Relaciones equitativas de género establecidas en el clima organizacional, eliminan resistencias y agendas ocultas de género en el funcionamiento de la organización. La incorporación de la equidad de género en el clima organizacional es la mejor prevención para evitar conflictos y disfunciones (acoso sexual, discriminación funcional, etc).

El conjunto de criterios previos no siempre tiene su traducción en términos de impulsar una política de clima organizacional. De hecho, existe mayor consenso acerca de la necesidad de tener un diagnóstico sobre el clima organizacional, que sobre el establecimiento de una política de clima organizacional. Por ello, es frecuente que las organizaciones hagan estudios sobre clima y no pasen de ahí, o simplemente, modifiquen algunos aspectos de la cultura organizacional.

Desde luego, para elaborar una política de clima organizacional es necesario tener un diagnóstico actualizado. También es necesario saber que la política de clima organizacional se va a operativizar en diversos ámbitos: en el de la cultura organizacional y en el ámbito de las actividades sociales, no directamente laborales. Pero, ante todo, es necesaria la voluntad de llegar hasta una política de clima, con metas claras y acciones para conseguirlas.

3. Algunos antecedentes sobre clima en el PJ

Como se anticipó, existen algunos antecedentes de carácter diagnóstico en el PJ. Por un lado, los resultados de una encuesta de clima realizada el año 2003, por la consultora INVERTEC, que en realidad es un sondeo que incorpora información sobre clima y sobre cultura. Y, por otro lado, es posible mencionar los aspectos del FODA sobre la situación interna, realizado al comienzo del proyecto, que afectan directa o indirectamente el clima organizacional en el PJ.

De la encuesta sobre clima del año 2003, que pregunta tanto sobre clima como sobre cultura, se han seleccionado a continuación aquellos aspectos que refieren únicamente al clima, para obtener una referencia ilustrativa del clima en ese año. La información fue recogida según una escala de 1 a 5 y se pudo procesar según variables secundarias, de las cuales aquí se han recogido según CJ y según grupo profesional. 

La evidencia general que muestran esos resultados es que la situación del clima es regular, en el sentido de situarse en un rango intermedio en la escala (entre 2,5 y 3) que indica que el clima no es malo pero tampoco bueno. También muestra que, dentro de esta tónica, existen variaciones apreciables tanto por Circuitos como según grupos profesionales.  

Cuando se comparan los Circuitos, puede apreciarse  la percepción de un mejor clima en San Ramón (3,48) que en el resto, situándose con una percepción menos positiva Heredia (2,93) y San José (2,96).  

Encuesta sobre clima organizacional del año 2003

Resultados por Circuito Judicial
	Resultados por Circuito
	San José
	Goicoechea
	Heredia
	Cartago
	San Ramón

	Pertenencia
	3.51
	3.51
	3.31
	3.35
	3.81

	Relaciones Interpersonales
	3.34
	3.27
	3.33
	3.35
	3.88

	Motivación y Satisfacción
	3.72
	3.72
	3.72
	3.72
	4.05

	Condiciones Ambientales
	2.86
	3.17
	2.77
	2.96
	3.81

	Comunicaciones
	2.44
	2.53
	2.43
	2.54
	2.97

	                              Subtotal
	3.17
	3.14
	3.11
	3.18
	3.70

	                   Total General
	2.96
	3.06
	2.93
	2.98
	3.48


Fuente: Encuesta 2003, INVERTEC

Encuesta sobre clima organizacional del año 2003

Resultados por grupo profesional
	Resultados 

por grupo profesional
	Juez
	Aux. Jud.
	Pers. Adm.
	Fiscal
	Defensor Púb.
	Director
	Jefe de Dpto.

	Pertenencia
	3.72
	3.38
	3.72
	3.22
	3.63
	2.85
	3.13

	Relaciones Interpersonales
	3.47
	3.26
	3.61
	3.11
	3.38
	2.56
	3.05

	Motivación y Satisfacción
	4.03
	3.62
	3.81
	3.67
	4.09
	3.32
	3.08

	Condiciones Ambientales
	3.08
	2.93
	3.25
	2.88
	3.16
	2.60
	2.94

	Comunicaciones
	2.64
	2.47
	2.58
	2.61
	2.28
	1.40
	1.76

	Subtotal
	3.38
	3.13
	3.39
	3.09
	3.30
	2.54
	2.79

	      Total General
	3.18
	2.95
	3.12
	2.81
	3.11
	2.18
	2.65


Fuente: Encuesta 2003, INVERTEC

Cuando se comparan las respuestas por grupo profesional, puede apreciarse una mejor percepción del clima de parte de los/as jueces/as y defensores/as que entre los/as fiscales. Una evidencia que se repite entre todos los grupos profesionales es que los aspectos de más baja valoración son las condiciones ambientales y las comunicaciones. Es importante subrayar que se trata de un sondeo para el año 2003 que no tuvo continuidad, por lo que no es posible obtener información tendencial al respecto.   

 Además de este sondeo sobre clima, un antecedente importante es también el recuento de los aspectos señalados en los talleres sobre el diagnóstico de la situación actual del PJ, el MP y la DP. A continuación, se mencionan aquellos aspectos del diagnóstico que afectan más directamente el clima organizacional.    

En el PJ destacan los siguientes:

· Necesidad de consolidar la política estratégica de recursos humanos 

· Ausencia de una política institucional de comunicación

· Ausencia de un sistema integrado de evaluación y rendición de cuentas 

· Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de la calidad del servicio 

· Fallas en el sistema de reclutamiento y selección de personal

· Inadecuado sistema de incentivos

· Inadecuadas condiciones ambientales de trabajo

En el MP destacan los siguientes:

· Falta de una política estructurada de Recursos Humanos 

· Necesidad de un avance sustantivo en el mejoramiento de sus condiciones laborales y de carrera profesional 

· Debilidad en las políticas institucionales de comunicación

· falta de política de seguridad para proteger servidores/as, funcionarios/as y usuarios/as

En la DP destacan los siguientes:

· Debilidades en cuanto a la organización y el funcionamiento gerencial 

· Existencia y sobre todo percepción de un trato desventajoso en términos de recursos y remuneraciones 

· Existencia de problemas para mejorar la calidad del servicio, tanto propios como procedentes del entorno inmediato 

· Aumento incontrolado de la carga de trabajo

Tomando en cuenta el conjunto de los antecedentes, se discutieron en el taller sobre clima organizacional realizado el 19 de julio del 2006, los aspectos críticos y las necesidades existentes sobre clima organizacional en el PJ y sus órganos auxiliares, al objeto de establecer una relación preliminar sobre recomendaciones en esta materia.

4. Recomendaciones sobre clima organizacional

La relación de recomendaciones que se hace a continuación, se estableció de acuerdo con la metodología participativa desarrollada en los talleres de elaboración del presente Plan Estratégico, que tiene dos etapas principales: en la primera se produce la identificación de los elementos (en este caso de las recomendaciones sobre clima) y en la segunda se califican (según una escala de 1 a 5). 

Una primera lectura de esos resultados muestra que todas las recomendaciones identificadas son altamente priorizadas por los/as participantes, tanto para el PJ como para el MP y la DP. Es decir, tal y como se evidenció en el taller, existe una alta conciencia acerca de la urgencia de encarar la problemática del clima organizacional en el PJ de Costa Rica, así como un apreciable consenso en cuanto a las necesidades existentes. 

En tal sentido, llama la atención el consenso existente tanto en el PJ como en el MP y la DP acerca de la valoración priorizada que tienen las recomendaciones de elaborar una política y realizar un diagnóstico sobre clima organizacional. Estos ítems se encuentran entre las tres recomendaciones más valoradas en los tres órganos mencionados. 

También, es altamente coincidente la valoración acerca de la necesidad de dar seguimiento y evaluar la política de clima, así como la necesidad de capacitar en esta materia. Además, se reflejan recomendaciones sobre clima que refieren a la especificidad del MP y la DP.  En el primero,  se valoró altamente la necesidad de estudiar el problema del efecto relacional que produce una institución altamente jerarquizada, así como el efecto que tiene sobre el clima su percepción de desventaja relativa en términos laborales respecto de la judicatura; algo que también se consigna en el caso de la DP. A continuación, se muestran los resultados de la priorización obtenida en el mencionado taller:     

	PODER JUDICIAL DE COSTA RICA

	RECOMENDACIONES SOBRE CLIMA ORGANIZACIONAL

	Institución: PODER JUDICIAL DE COSTA RICA

	 
	Nº
	Recomendaciones

	Promedio
	Desv. Est.

	1
	8
	Elaborar una política de clima organizacional
	         4,9   
	0,3

	2
	17
	Que el SSE del Plan Estratégico ponga especial atención en la materia de clima organizacional
	         4,7   
	0,6

	3
	3
	Consolidar un diagnóstico sobre clima organizacional a nivel institucional
	         4,6   
	0,9

	4
	13
	Crear un sistema de ejecución y seguimiento de la política de clima organizacional
	         4,6   
	0,7

	5
	10
	Identificar una instancia orgánica que permita coordinar esfuerzos para articular la acción en materia de clima organizacional
	         4,6   
	0,7

	6
	16
	Desarrollar un programa de capacitación y asesoría técnica a responsables de equipo de los distintos niveles del PJ en materia de clima organizacional
	         4,6   
	0,6

	7
	1
	Realizar una encuesta de clima organizacional en el año 2007
	         4,5   
	1,1

	8
	2
	Incluir en la encuesta aspectos específicos sobre clima y aspectos compartidos sobre clima y cultura, pero sabiendo la diferencia entre ambas
	         4,3   
	0,8

	9
	14
	Estudiar especialmente que las instancias de control sean de orientación preventiva, más que represiva 
	         4,2   
	1,1

	10
	11
	Considerar la necesidad de establecer equipos interdisciplinarios de forma coordinada en relación con la instancia coordinadora
	         4,2   
	1,3

	11
	9
	Desarrollar un proceso de inducción sistemático en torno a la problemática del clima organizacional
	         4,1   
	1,2

	12
	12
	Sistematizar la normativa, las funciones y las instancias que tengan relación con una política de clima organizacional
	         4,1   
	1,3

	13
	15
	Establecer equipos interdisciplinarios por CJ 
	         4,0   
	1,1

	14
	4
	Estudiar especialmente el problema de la excesiva formalización de las relaciones profesionales 
	         3,8   
	1,0

	15
	7
	Estudiar especialmente la brecha entre comunicación formal e informal
	         3,7   
	0,9

	16
	6
	Estudiar especialmente el problema del excesivo respeto formal en el trato y el bajo respeto sustantivo (entre funcionarios/as y hacia usuarios/as)
	         3,6   
	1,1

	17
	5
	Estudiar especialmente el doble estándar de comportamiento (formal e informal)
	         3,5   
	0,8


	PODER JUDICIAL DE COSTA RICA

	RECOMENDACIONES SOBRE CLIMA ORGANIZACIONAL

	Institución: MINISTERIO PUBLICO DE COSTA RICA

	
	Nº
	Recomendaciones
	Promedio
	Desv. Est.

	1
	1
	Realizar una encuesta de clima organizacional en el año 2007
	4,9
	0,5

	2
	3
	Consolidar un diagnóstico sobre clima organizacional
	4,8
	0,4

	3
	10
	Elaborar una política de clima organizacional como parte del PJ pero especializada en el caso del MP
	4,7
	0,6

	4
	15
	Que el SSE del Plan Estratégico ponga especial atención en la materia de clima organizacional
	4,7
	0,5

	5
	5
	Estudiar el problema del efecto relacional que produce una institución altamente jerarquizada
	4,6
	0,6

	6
	6
	Estudiar el problema del efecto que tiene la ausencia de equiparación profesional con la judicatura
	4,6
	0,7

	7
	12
	Crear un grupo interdisciplinario específico para el MP
	4,6
	0,6

	8
	14
	Establecer política institucional de reconocimiento del desempeño profesional y del incentivo
	4,6
	0,5

	9
	8
	Estudiar especialmente el problema del excesivo respeto formal en el trato y el bajo respeto sustantivo (entre funcionarios/as y hacia usuarios/as)
	4,4
	0,8

	10
	11
	Tomar en consideración los estudios realizados sobre clima laboral en el MP 
	4,4
	0,9

	11
	2
	Incluir en la encuesta aspectos específicos sobre clima y aspectos compartidos sobre clima y cultura, pero sabiendo la diferencia entre ambas
	4,3
	0,9

	12
	9
	Estudiar especialmente la brecha entre comunicación formal e informal
	4,2
	0,8

	13
	4
	Estudiar especialmente el problema de la excesiva formalización de las relaciones profesionales 
	4,1
	0,8

	14
	7
	Estudiar especialmente el doble estándar de comportamiento (formal e informal)
	3,9
	1,1

	15
	13
	Sistematizar normativa, funciones e instancias en el MP que se relacionen con la temática de clima organizacional
	3,9
	1,1


	PODER JUDICIAL DE COSTA RICA

	RECOMENDACIONES SOBRE CLIMA ORGANIZACIONAL

	Institución: DEFENSA PUBLICA DE COSTA RICA

	
	Nº
	Recomendaciones
	Promedio
	Desv. Est.

	1
	1
	Realizar una encuesta de clima organizacional en el año 2007
	4,9
	0,5

	2
	10
	Elaborar una política de clima organizacional específica de la DP en el contexto de la general 
	4,9
	0,4

	3
	3
	Consolidar un diagnóstico sobre clima organizacional especial para la DP
	4,7
	0,5

	4
	11
	Que el diagnóstico sobre clima organizacional diferencie por materias, CJ y estatus
	4,7
	0,7

	5
	14
	Que la política de clima organizacional del PJ se elabore con participación de todas las entidades y órganos que pertenecen al PJ
	4,7
	0,9

	6
	12
	Que el SSE del Plan Estratégico ponga especial atención en la materia de clima organizacional
	4,6
	0,5

	7
	13
	Desarrollar un programa de capacitación y asesoría técnica a responsables de equipo de los distintos niveles del DP en materia de clima organizacional
	4,6
	0,8

	8
	15
	Establecer política institucional de reconocimiento del desempeño profesional y del incentivo
	4,6
	0,8

	9
	2
	Incluir en la encuesta aspectos específicos sobre clima y aspectos compartidos sobre clima y cultura, pero sabiendo la diferencia entre ambas
	4,5
	0,7

	10
	4
	Estudiar el efecto que produce la desventaja profesional de los/as defensores frente a jueces y fiscales
	4,3
	0,7

	11
	17
	Estudiar el efecto que produce el riesgo/condiciones en las que se realizan las visitas a los centros carcelarios y otras situaciones riesgosas
	4,3
	0,7

	12
	5
	Estudiar el efecto que tiene el aumento incontrolado de la carga de trabajo
	4,3
	0,6

	13
	16
	Crear un grupo interdisciplinario específico para el DP
	4,2
	1,2

	14
	9
	Estudiar especialmente la brecha entre comunicación formal e informal 
	4,1
	0,7

	15
	7
	Estudiar especialmente el doble estándar de comportamiento (formal e informal)
	4,1
	0,6

	16
	8
	Estudiar especialmente el problema del excesivo respeto formal en el trato y el bajo respeto sustantivo (entre funcionarios/as y hacia usuarios/as)
	3,9
	0,6

	17
	6
	Estudiar especialmente el problema de la excesiva formalización de las relaciones profesionales 
	3,9
	0,6
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